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a. lae.qwrtaci6n, solic:itaampliación del saldo Dláximo estable~
cido en lamenclonada concestón~

La ampllaciónSollcitadasatiaface los fines propuestos en la
LeydeAdJntsjones .Temfora~,(~xto .refundido, ~robadopor
Decreto-número_dos~lseiscten~s_lSesenta y cinco/mil nove v

cientossesenta'f nueve;: de :'J'lrintiClri(:odeoc-tubrel y el Regla
mento~ra.suapli~Ó1i-(DecrMo"tiúmero mil-ciento cuarenta y
seisllnU fiO't'«:téntOa Jeteata.dedieci8éisde- abriU, y habiéndose
cumpli(Jol08requlsitoi quesees*&b!eoen en ambas disposiciones.
~ BU -Virtud. -& ,propuesta del ~itti8trQ -de- Comercio -yprevjQ

cieliberliQiÓft deLConsejo de M1n~-ensu reunión del dia dieci~
siete,' de ,marzo de mil novealentot ,setenta y dos.

Artíoulo úniCo~-Se'amplíaélaÍ'ticuloquinto del Decreto nú
maro setecientos noventa. ydos/rQiJnove:etentos setenta y uno,
que :Ru:tQriZóel régimen de admist,tJntempOraI a la firma _Ibis;
SOQiedad .Anónima.. , de Barcelona. el cual quedará redactAdo
cornosigu8:

cEl saldo máXhnode la cuenÜl'Sétá de un millón quinientas
milhotas dé ciento porsetenta,C::Btltfmetros. entendiendo por tal
el queexlsta-en cad.a"momento a cargo del titular pendiente de
datáPQ1' ,expoñacíones.'

Los restantes artíctl10s delmen,donado Decreto número sete
cien:tost;ioventa y doSl)nl1h-ovecientos setenta y uno continuarán
envigar.

,.ÁSI Jo dispongo por el presente Decret.o~ dadoOen Madrid a
veinUtrésde marzo de milnovectenteis setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de eomere",
ENRIQUE' FONTANACCDINA

DECRETO 98911f!l2. ,~ 24 de marzo, por el que se
concede a ..IndUJtr~'Qiltmtca$ de Luehana, S. A.o
el reg~mend6: rePolk:i6n 'con, franquicia arancelaria
par(;¡ Jatmportaci6ndealcoho1 buttlíco normal por
exportaetones prevkim-enJe realtwdtu de maleato
,le- butllo.

LA Ley reguladora oelRégiménde Reposición con Franquicia
Arancelaria, de veInticuat.ro de diciembre de mil novecientos se
senoo l' dos, .. dispone.que-,··.con.obfetode fomentar la':"' eXpOrte."
dones, .puedeap.torlzarse a las ·pe.rs.onas naturales. o jurídicas
que ... S8 ¡)ropongan exportar ... prod\iCt()S; .transformados ·10. impor
tácl~n ··COn. fra,":quicla arancela.rla·.·.. .4s.··matérias: primas semiela~
horadas O ps¡rl8$ tEmninadas<dela,;misma·especfe y similares
cataetepst1QU que lastitilizadQ!!:$:1.·la. fabrica.ción del producto
reaJinente .exportado.

Ac6giéndoile·a lodispu~stoen;la mencionada Ley, la fírma
..Ind:ustriasQvJmi-cas de :Luchana•. $, A;_, ha solicitado el régi
men de :'reposiclón. con franquicia arancelaria para la impoda·
ción d~. al-cohol but1lico norntalpol'exportaciones previamente
reaUzaQM:de maleato. debutilo. .:

~. qperaciÓll: solicitada _tisfaee:)os fines propuestos en dicha
Ley.· y ·las-nonnas -provisionales:. c!kitadlU para su aplicación de
quin<:e de marzo de mil nO:YedElDtoIJ' sesenta. y tres, y se han
cumplido. 10&.:requisi~sqlle,se 8~1e<::en .8n ambas disposicfQnes.

En su. virtud. a propues-tadel.lifiDhrtro de·Co-mercio y previa
deliberación del Consejo de ldinistrosen su reunión del dIa vein··
ticua~ro· de ma.rm de ,mil novecientos setent.a y dos. .;:

DISPONGO,

Artículoprimero.--Se concede. a la .firma ..Industrias Químicas
de Luchana. s., A,., con d<nnk,3lio en La Florida. Luchan.;t
Baraoeldo .jVizcayal., el.: régimen ele' reposición para la impor
taet6ti .. oon franquicJa¡ arancelaria: ·de alcohoJbutUiconormnJ
(P.. A.29.04A~3cl•. empleado 811 la fabrlcación de maleato de
buti:lo (P., A. 29.15 Blpreviam~n,~ exportado.

ArUculo. segy.w..do......A .efectoscon:tables, Sé e.stablece que:

Porcada cienkiloCramos· de~leato exporta{jos podrán im
portarse con franqu:iQja arance~·$etenta y seis kilogramos
trescientos seeentagrarnos~Etalc:obolbutUico.

Dentro. de esta· ca.ntidadse~deranmermas, que no adeu
darán derecho .ftnu)~o algtu),-o;elónce ctlma cuarenta y cinco
por dento del prpdlJ.do exponado;

No existen subproductos. .

ArUcnIo .terCeI'Q.~Las. opetacI0t;te$ de exportación y de im~
por!áclón·que sepretendan·realtzái' "1 amparo de esta concesión
y ajustándose a 8\18. tél'lllinosserátl sometidas a las Direcciones
Generales comP8:teJltes delMinisterl0' dt'l Comercio a los efectos
que.· alas mismas.·'oorr~pondaI1·.

Artículo cua'rto.-La exportac1óJ:l precederá a la. importación,

debiendo ,ha-eerBe, constar de m~nt:ra· 'expresa en toda ,la docu~

mentacióIl necesaria paraeLdespac~~O:' que el ·solici.tante, se .coge
alrégfmende reposición otorgedo· PQI"',elpreseIíté Decreto.·

Los paíse$, de destino:de 1&$ .:' exportaciones,' serán aquellos
cuya ,monewLde pagu,séa ..cQnvertib~~pUdiendola Dirección
General, de-Exportación;. eú.g;ndo loestit'ne oportuno. autorizar
exportaciones a los demá.s paises valederas para obtener' la re
posjción~,1rauquicia.

La$"~xpOJ;tacionesrea1LZl\d~Sa})lUJ~.,:wnaso de¡)ósiOO$ fran
cos nacionales también se: béIieficíarán, d81régunen de reposición
en análogas condiciones queÚL$ dest1nadasalextJ'$njero.

Articulo"quinto'~-La!J,imPOttact0nes::deJ>&ra\tl 'ser' llolicitadas
dentro dél plazo de un&ñoa partir de·l&·fecha de las expor
taciones respectivas,

Los' países de orige-n de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán, todos aquellos CClU los que España man
tiene relaCiones comercialestlormálé&..

Para obtener la licenc1a', de ,impOrtación con franquicia los
beneficiarios deberánlusttf~car.~ianteJa oportuna, certifica
ción, queso han exportado las men:ancias corre$pondientes a
la reposición pedida.

En: todo ca'so,eR las ,soU~l\udesd.eiDlP'Ortl\Ción deberán. constar
la .fecharlel. presente D~reto. qu~' all~elrégimende re
posición y la de laOtdéll'del<M1n'l$~rHcHaclendaporla
que se otp:rga la fra~q~cia.·aran~4uia.

Las ca.ntidades demert:anc1as,a'iftllJOrJ.arcon franquicia a
que den derecho las exportaciones:rea1Izadas'POdrán ser acumú~
ladas, en todo o en ,pa;tte.sin tilAS ltmlti'ld6nQu8.el cumpli
miento del plazo para 'solicitarlas.

Artfeulose:xto.-Se·Qtor~.estl:\<:ol)~ótlpor un per1qdo de
cinco.a~~;··:contados·sp8rtir de'la ~.'hadesu'pubUcación en
el .. Boletín Oficial del!stado-_ . .' . ..... . '. .. . '.' .

No obstante; las expoitaciones q,~ehayan efect:u&d,o desde
el veintiséis' de. abrlldf)llltlnovecien:toeseten~y·unohasta
la aludida fechadarán-::también ·derech0'•. repo6ic1ón•.. ~empre
que reón,an los requisftosprevistosel1 J... norma doce; dOI al.
de lascohtenidasen la.:Qr<ienmfutsteri~'de:qUince de mane
de mUnovecientos s~ta.ytre9H~et.JlQtictaldetEstado
del dieciséis)·.·' Para est,as·· exl'0rt4alon.selpla:m de un ·afto p8.ra
solicitar la importación COlIlen:MráacontarsedeSde la fecha
de su publicación· de estéDéc~toenel ..BoletinOficial del. Es
tado:>,

Ártículo séptimo.~Lacon(:esión-cad'U.ear:á,de·niodoautomático
si en el término de d08'a:Oos.;con~os,aparttrde su.pt:bliCfiCi6n
en el «Boletín Oficial dfJl~tado-j.nQse,h'llbierereallzado.ninguna
exportación al amparo de ··la misma.,

Artículo octavo.~La DirecCión General de Aduanas, dentro
de su competencia, adoptará las medidas que considera: opor
tunas respecto a la, correcta. aplicación delré$imen. de· rePQsi
ción que se concede,

Articulo noveno.~LaDirección Generillde.Exportaci6n podrá.
dictar las normas que estime a;4ecuadas-para el mejOI'desen
volvimiento· de la presente conceSión.

Articulo dédmo.-Por elMifiistJrlo(}e Comercio. y a instancia
del particular, podrán .modtficaraB lOS,erlremos·noesenc1ales
de la concesión en fecha y modos que '&e juzguen-eeesarios.

Así lo dispongo por el. presente :Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FJl,ANCO

El Ministro de ComerúIC1,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO fJ9OI1972, de 24de!1l4r~o, por .¡q~ ..
modiflm •· ... 6J ..~men·d8 .repínk:l9n -cwn /ra.nqtdcta
arancelaria ~nc6dM;fo'B ~1+(()r;"'rlétNo.\larro.8.A ••,
por Decreto. 891/1971. ··dg:'I:l.' .~.mGrJBO.'n. ., .......
tjdo derectif'iC(lJ' la. PGrt,ft:I4-amnoeJariGB9lioJada
pa.m 111 ca~4.me.(l·"~'-orZ(lnt.-(V~lc4fl.l C.)~

La firma cNorberto,Navarro. S; A;¡,; oonCéSiaaarla derrigimen
de reposición con franquicia:ara~celartap:Ol"I>écreroOChotfentos
noventa y sw.te/¡nil n()~i~n:tbsS8:Wn~1\lD:0.de·onoede marzo
(.BoleUn Oficial del E$lado>de treinl<l. <!ll ..J:>riIlpara .illlnlporta·
ción de dhfersasmattlriíl8:$>r1maspo:t'~ones,prevlamen~
realizadas de .suelas 11'10lde.atias decau.ch()~plancbas. de. C8U(lnO
macizoy'planche.s de:cauchomi~PQt'O(),:microcehUar. E1olic1ta
que se-moditique la ~da;arancelaria,sep~pata la ca~ga
silIcea re!orzante fVulcasU C) .atmportari ya que la. qu, mI·
mente 18co,rresponde.·es 1'4 :treinta.yoclio·punto diooinUéve pun-
toG. •• .. .

En su virtud, a propuesta d.elMíni$:tro de, Comercio y prevl~
deliberación del Consejo de:!41nistros.ensu reuni6ndel día yelntl
cuatro de marzo de :rnilnovecieritossetentay dos.

DISPONGO.

Articulo único.-Semodifica el régimen,,-erepoSJclón con fralt;.
quicia arancelaria conc:edidoa c,Nor'bEn't0 ,NaVan"Oi S. A.... con
domiciliO en General Jordana, siete. meta tAlicante), porD;ecreto
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